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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


Aprobar, por unanimidad, la siguiente modificación presupuestaria: 
 


PRESUPUESTO DE GASTOS  
 
Centro de gasto afectado: Vicerrectorado de Digitalización e 
Innovación. IUED (18.CO.02.01)  
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 
Código Económico: 441.08 “Transferencias a otros entes públicos”  
Cuantía: 217.364 €. 
 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  
 
Código económico en el estado de ingresos: 870.00 “Remanente” 
Cuantía: 217.36 €. 
 


 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 


 
 
 







  
 


 
SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 


 
Aprobar, por unanimidad,  la siguiente modificación presupuestaria:  
 


PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
Centro de gasto afectado: Facultad de Ciencias 
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 
Código Económico: Capítulo 2 
Cuantía: 162.955,61 € 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
Código económico en el estado de ingresos: 870.00 “Remanente” 
Cuantía: 162.955,61 € 


 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


 
SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 


 
Aprobar, por unanimidad, la siguiente modificación presupuestaria:  
 
PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
Centro de gasto afectado: Vicerrectorado de tecnología (18.CD) 
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 
Código Económico: Capítulo 2 y Capítulo 6. 
Cuantía: 3.525.584,96 €  
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
Código económico en el estado de ingresos: 870.00 “Remanente” 
Cuantía: 3,525.584,96 € 
 


 
 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 


 







  
 


 
SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 


 
Aprobar, por unanimidad, la siguiente modificación presupuestaria:  


 
PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
Centro de gasto afectado: Vicerrectorado de formación permanente y 
Extensión Universitaria (18.CM.21) 
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 
Código Económico: Capítulo 2 
Cuantía: 3.257.125 €  
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  
 
Código económico en el estado de ingresos: 870.00 “Remanente” 
Cuantía: 3.257.125 € 


 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 
 
 
 
 
 
 







  
 
 
SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 


 
Aprobar la modificación de la estructura organizativa de los servicios 
administrativos y la relación de puestos de trabajo del Personal de 
Administración y Servicios Laboral y del Personal de Administración y 
Servicios Funcionario que se adjunta como anexo VI al acta, con un 
coste económico anual por la modificación de la relación de puestos 
de trabajo del Personal de Administración y Servicios Funcionario 
según:  
 
Creación Vicegerente/a Centros Asociados:  60.540,50€ 
Amortización Jefe/a Departamento Centros Asociados: -58.539,33€ 
TOTAL 2.001,17€. 
 


 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 



Aprobar las gratificaciones a los profesores tutores y 
personal de administración y servicios de los Centros 
Asociados en la convocatoria de febrero de 2023, por un 
importe total de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE EUROS CON CINCUENTA 
CENTIMOS DE EURO (165.727,50 €), según el desglose que 
se adjunta como anexo IX al acta. 
RES OCOORDINADORES IMPORTES IMPORTE TOTAL 



En Madrid, a 10 de abril de 2023 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 
 



CERTIFICA 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 



Aprobar las gratificaciones por las colaboraciones de 
directores/as y/o coordinadores de Centros en el exterior en 
la convocatoria de febrero de 2023, por un importe total de 
CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS (5.280 €) según 
el desglose que se adjunta como anexo X al acta. 



 
 
 
 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 



CERTIFICA 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 



Aprobar las gratificaciones a miembros que han formado 
parte de las comisiones de apoyo en los tribunales de 
exámenes de Centros en el exterior en la convocatoria de 
febrero de 2023, por un importe de DOS  MIL SEISCIENTOS 
EUROS (2.600 €) según el desglose que se adjunta como 
anexo XI al acta. 



 
 
 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 



Aprobar las gratificaciones a los profesores de la sede central 
miembros de los tribunales de la convocatoria de febrero 2023, por 
un importe total de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE EUROS (228.249 €) según el desglose que se 
adjunta como anexo XII al acta. 



En Madrid, a 10 de abril de 2023 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERREO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 
Aprobar la subvención para la renovación del equipamiento destinado 
a la realización de exámenes en el Centro Asociado de Baza, por un 
importe de TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 
SETENTA Y DOS CENTIMOS DE EURO (3.633,72 €). 
 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


 
SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
Aprobar la transferencia complementaria al Campus Nordeste, por 
importe de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y 
SEIS CENTIMOS DE EURO (233,36 €).  
 
 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 
 
 


Aprobar la propuesta de convocatoria de una Beca para la 
realización del Máster Universitario de Investigación en Historia 
del Arte (MIHA) en primera matrícula, para el curso 2022-2023, 
con criterios de excelencia, que se adjunta como anexo VII al 
acta. 
 


 
 
 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 


 







  
 


 
SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


 
Informar favorablemente la extinción del título oficial Máster 
Universitario en “Formación e Investigación Literaria y Teatral en el 
Contexto Europeo” para la oferta académica 2023/2024, para 
estudiantes de nuevo ingreso. 
 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


Aprobar los términos económicos del Convenio entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), la 
Universidad de Castilla-La Mancha y la Universidad de Cádiz 
para el Desarrollo del Proyecto Colaborativo de Formación y 
Certificación en Competencias Digitales en el Marco de 
Digcomp (Digitall) perteneciente a la convocatoria Unidigital del 
Ministerio de Universidades, que se adjunta como anexo VIII al 
acta. 


 
 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 
 
 


Ratificar la aprobación telemática del Convenio de colaboración 
entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
y la Fundación Centro Cultural Internacional Oscar Niemeyer – 
Principado de Asturias para la colaboración en la exposición 
“vuelta al revés del revés. España en la bienal de São Paulo”, 
que se adjunta como anexo II al acta. 


 
 
 
 
 
En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 24 de marzo de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar, por unanimidad, las reclamaciones sobre la 
asignación de retribuciones adicionales por méritos 
individuales docentes, de investigación y de gestión del PDI, 
correspondientes a la convocatoria 2022, por importe total de 
TRES MIL CIENTO OCHENTA EUROS CON SETENTA Y TRES 
CENTIMOS DE EURO (3.180,73€), según el siguiente desglose:  
 
 


D. José Nicolás ROMERA CASTILLO  1.832,45 €.  
Dª. Miriam GONZÁLEZ RABANAL     229,82 €. 
Dª. Concepción LÓPEZ GARCÍA     214,50 €.  
Dª. María Cristina SÁNCHEZ FIGUEROA    137,89 €.  
Dª. Pilar TORIL BARRERA      459,64 €.  
D. Fernando YEVES GUTIÉRREZ      306,43€. 


 
 


En Madrid, a 10 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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